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Estos distintivOb, contorme. tn~al.,~18. prUp.era del, c1~

tOOo capitulo, deben señalar no~lo 1l1.~ actuál en um·
dades determinadas. sino,tamb1én,l9d~QB'pr'eet;a(iQil en 16$
mIsmas. y su propia natw:'alezaBiConsej.' que su 'QSO-$e haga
exten6ivo a loa SubofiCiales.

En BU' virtud, a p<Iopuesta del. &lln1.Ot1'!> de! 1!:Jérclto y prev1a
deliberación del <J<:m8OJo de~tt,,"'en "" reunión del <IIa
seis de marzo de m11 noveclento&seten:t&.

DISPONGO:

Artículo prlmero,-La regla,',~exa~l'C8Pitulo octavo, part,e
primera de! Re¡jlamentode I!nlfc)rm1d~ VOCl~ y EqJllpo
<Iel Ejército, aproba<lo por Decreto d".~lsie~ de enero d.e
mil novecientos cuarenta y tns.. qUedat~ada en la siguiente
forma:

«Regla tereera.-Oisttnttvo delEat.a<W Mayp.r Central.
1!:ste distintivo se ~ta en la l!>!rl!"" oclrenle. y $1"",

figura trescientos siete biR,' en 'SUCOilStiQ¡etÓD y tarne.fío exac
tamente.

Quede prQOb1blde la fabrlca<llón pO!' la lll<Inetrta clvll y por
partlcUIares de este <I1st1ntlvo.

El n1lrn<!ro de ejemplares .n"""""rio"l'$ adqu.lrI<Io !lO!" e!
propio E6OOdo Mayor Oentral del 1!:jéré:\t9. el <¡Dé 1"" dlotri1>Ulrá
mun~ados entre los ~eI1IJes.: Jefes. '"Qfl.Cja.les y SUboftcl&lee
que tengan derecho a su USO, ' "

La pérnlaneoola de <Ioll &ti"" c~v08 <> tt'eS alternos
de destln<> en e! Estado MaY01'<:«ítral·delEWO!!.<>, llÍIl de
mérito _a.l, 'dara dtnel>o ....~el \lllQ_en"
del distintivo: En caso <le 'c)rl!o~,.. ójlt<mt4\l'á _"
e! unlf~ en el lado lzq1¡retdo<lel ~. eooltn$. <le los'lJ&
sadores' de las cruces.»

Articulo aegundo.-La presen,. dI~~n se ,""lícará con
carácter retroactivo para. e1perscma.IqtJet)lll~lent10Cl!!il&dooon

anterl<>rl<lad en dlcho ~~.~ ~~.~ _ ..
..tsbleotd.... soI1eite el uso permanl!n~l!oJd"'lll1tlV<>.

articulo tercero.-Se d~~~"- el~ se
llUIldo de la Or<!en <le dI.ecl()ClbQ <le~ d~ ínUn<>veclentoa
ouarenta y -. lo esta_o bajo lÓ$.~.'" prlmel'O Y ....
~o de la Orden <le cuatro cle~<!é' #lIIDOV<lI,lIeIltoa ciD
euenl4 Y se'" Y 1& oroen de S\ete dé;' n<>Vleínbre de n\IJ no
vec1entos sesenta. .y nueve.

As! lo' dlspango por el _ ~. dsdo en Madrid a
ee1B de marzo dé mil novecientos setenta.·

I1'&N0llS00 F.llANOO
El M.1n1stro del Ejército,

JUANCASTARON DE J.tENA

MINISTERIO DE MARINA
DEORETO 86111970, de 12 ele ~~o, por el _ .e
establecen la. categorla< a ."'!.mar por el pe1'89nal
de Maestros de B<I1I<Ia d.e C'<*1letas ~ TQ!Il>1>oreI de
laA_.

!'or la Ley de veintiuno <le Julio dé Illlol ~entoa _
se crean en el EJérc1t<> de Tio<ra Iaa n~....CIi~ dé Su-
gento prlmero y SUbtenien"-del 0U<irll<i. ~~... f...
cwitánáose en su _culo ~"l",,~.<looM...
rina y Ain! para $Pllos"¡...~~...._~voo
IleI>artamentos. .

Di<:Ila facnltad dló ortgen. el), el E~foo <!!'t $e al~
numero d"" mlI _tóo d!t!Cllocbó, <!e•..•~ <le ootubn
de n\IJ DOV_toa -te. y ~'I\lO'N6dil.!IC>UC~ a ~
el CuerPo <le SUI>otl1eiales del ~·.7 ~ ~iIéIl~ ellt!'e
ellos al perll(>[lQ! <le MseIIltos dilB~<Iec.~ y 'l'aIn.
llores.

En el EJérc1t<> de T1en'a !Sil I!'\l"""''''''~r.l""<!,, Sargento
~ero y Bu_te se 11lO!ér<lII. l~te.~Vl\& a 108
Maestroo de Banda <le C<>nl,~'7~.•llOC oro"", _
térial de dicho EJt\rCit<> <le ~<Iit.~ dé mlI noVe
cientoa _00 y clnao.

El Decreto de leeba ()ClbQ <le ",,~,de n\IJ !lo/_tce
oeaenta 7 dOll Introdujo en Jo{arll:la"}~~ de
~gent<> Prlmer<> y Sub~te.~""'q""no _
",,"-n01v... al ei1a4o pet'IlQI\&l d~MJIIi1'!*.<!Ii ~de ca;-..
netas y TambOres de la AIlílJI.dé,a 100'l\lO~te ~lo
les dló OPCián a _t4\l'Ia<lé~~por no ex!&
tJr en su regjSmentaclón la.~de~

A la vl&ta <le lo elllP'UOl'l>o Y _ ei~ unIllcador qu.

d~ _ en1re los trso Ejércitos, razones de equ1<lsd aoon·
sejan nac'" ~"" a los Ml>ef<troo de Band<! de la Annada
¡ss categc)rias que posee e! perSonal de Band<! en loo Ejércitos
de Ti_ y Aire• .sIen<I<> neces¡u1o para ello crear la <le Brigada,
en Iaa n:lisIbas Cdn<lIciolles lI,jlíd... para """ slmllares <le estoo
l!}Jércil'os.

En su virtud, a _uesta del _Ietro de~ y previa
dellberacl6n <Iel Consejo <le MlniBtros en su reunión del dla
se1s de marzo de mil novecientos setenta.

, DISPONGO:

Artlculoprtmero.-Las. ~t1eg'(»'Í86 que en 10 sucesivo podrán
alcanzar los Maestros <le Banda de Cornetaa y Tambores de la
Annlída serán las O1RUientes:

Sargento~ de Banda.-Aslmíla<lo a sargento de In
ranteria <le &larlna.

Sargento primero Maestro de Banda.-Aslmllado a Sargento
primero de In!anteria de Muina.
~ M....tr<> de Banda.-AsIml1lído a Brigada de Inf......

téria <le MarIna.
SUbteniente Maestro de Banda.-Astmiledo a Subteniente <le

W ...tél'la de' Martna.
Articulo segun<lo.-Las ca~ortss <le ~gento prtmero y SUb

teniente se alcllnUrán al cumplir los di"" años de ant1¡¡l.led<l<l
en los ~eos de SSrgent<> y B<jgada respectivamente.

Artil>ulo tercero.-Los Sargerttoo o ~gentos prlmeroo M......
troo <le Banda serán asoend1dos a Br1l¡ada al llevar ve1I>"- alioa
de serviCios efectivos.· de ellos cua.tro al men06 en el prlmer
empleo o entre ambOiB.

Articulo cuarto.-El sscenso de! ei1a4o personal a lO!! em·
pleos <le. Sargent<> prlmero. Brlgsda y Subteniente no tmplícará
cambio alguno en sus funciones art1St1c&s ni ocas1onará va
cante.

Articulo quJnto.-Los habe<es <le este personal ....1>n 19Ua/Ale
So 10$ fljados en la nueva- Ley de Retribuciones número ciento
trece. de mil novecientos sesenta Y seis. para aquellas catego
das a las Que se encuentren asimiladOS.

SUs lllllignlaa Y distintivos serán !ss mismas que oetA!ntan
los subofte1a1es de Infanteriade Marina de igual categoría, con
IndePendeneia de 1... eopec1llca6 <le su condición de Mllo06troO
de Banda tljlídss en su ~amento.

Articulo sext<>.-A efectoa <le cómputo de tlemrpo para al·
canzar 1-'$. eategoriaa .deBt1gada y SUbteniente. a los actua-
les 8ar~too Y sargentos pl'imerOf,l se le6 reconocen\. 1& antt·
&Üeda<l .<le su nombramiento """,,o tales Msestros de Banda.

Lo$~ _ en su. nuev.... caliegor.las les correopcIIlda11
los Pé1'CiIllráa a partjr <le la revista sllfU1en"- a la feoha do
publlCaCián d~l P<el!OO"- Decreto en el cBoletin O!lcial del
~,

C8s0<le correopan<ler a alguno de iO!! actuales M__
de B""" <le OQrlletas y Tambores <le la A1'IIlSda una -
gli<!AAd_ Bul>""niente anteriOr a la de clnao <le Jul10 de
n\IJ novectentos _ta y clnoo, se le apllcara la de dicha
feeba,por ser la~ al Jl<lI'lO""l de lss Bandas de M(¡·
lI1c$. al hacer «ten61vo al nUsmO las nuevas cat.egorias ~
Sarg""t<>prlmero y SUbtenien,te.

ArtIcnlo ~o.-AI _o de 1... facultades que conoe<Ie
la ~ de voll1tllln<> <le Julio <le mlI n~entoa .-ata. por
e! -"'" IleIlretc¡. se modifica en __do y en la parte
que ..recta a lO!! SSrgentoa Ml>ef<troo <le Banda el artlcnlo d&
<:lmo <le la Ley <le treinta <le mayo <le mlI noveclentoll .....
renta 17 UD<>.

As! 1>:> <liIl¡loog<> _ e! _"-. Decreto, dado en M8<lrid
a <lace <le m......, de mil noveclentos setenta.

FaA.NCIBOO Fl&ANOO
El MintBtro de Marina.

ADOLP'O JlATl1BONE OOLOMBO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de enero de 1970 por la que se crea
la Secatón de: Evaluaclón áe Ptoyectos.

Ilustrisimo sefíOr;

La Ley 1/1909, de 11 de .ebr""'l; que aprobó el TI Plan de
De_rollO Económloo y Social. .....bloce en .u art1cuIQ 14 qU~


